
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de marzo de 1984,—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda José Borrell Fontellea.
Exorno. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11759 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada el 
4 de noviembre de 1983, por la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso interpuesto por 
«Playas del Sur, S. A.», contra acuerdo del TEAC, 
por el Impuesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, con 
fecha 4 de noviembre de 1983, por la Sala Primera de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el recurso interpuesto por «Playas del Sur, S. A.», contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 12 de 
junio de 1980 en materia del Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido por el Procurador don Juan Luis Pérez-Mu- 
let y Suárez, en nombre y representación de "Playas del Sur, 
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de fecha 12 de junio de 1980 confirmando 
la liquidación por impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
en el expediente número 6.204/76, debemos declarar y declara
mos que no ha lugar a lo pedido en la demanda por estar los. 
actos impugnados dictados en conformidad con el ordenamiento 
jurídico; sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D.. el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

limo. Sr. Director general de Tributos.

11760 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
el 15 de julio de 1983, por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, sección 1.a, de la Audiencia Na
cional, en el recurso interpuesto por «Inmobiliaria 
Urbis, S. A.», contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central por el Impuesto so
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con 
fecha 15 de julio de 1983, por la Sala de lo Contenciosoadminis
trativo, sección 2.a. de la Audiencia Nacional, en el recurso 
número 22.039, interpuesto por «Inmobiliaria Urbis, S. A.», con
tra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central 
de 7 de mayo de 1981, por el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositva 
ee del siguiente tenor:

■Fallamos Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por "Inmobiliaria Urbis, S. A.", con
tra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 7 de mayo de 19pi, desestimatoria del recurso de alzada 
contra el acuerdo de! Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 29 de junio de 1979 (expediente 8.184/78), 
sobre liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados número T94303/76, debemos 
declarar y declaramos que tales resoluciones son contrarias a 
derecho, y, en consecuencia, nulas, en cuanto no reconoce el 
derecho de la actora. a le bonificación solicitada, al amparo del 
artículo 68.1, B, d) del texto refundido de aquel Impuesto; sin 
costas.»

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, S de marzo de 1984.—P. D.. el Subsecretario de 

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.
/

limo. Sr. Director general de Tributos.

11761 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
el 25 de noviembre de 1983, por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, sección 2.a, de la Au
diencia Nacional, en el recurso interpuesto por la 
«Compañía Inmobiliaria Metropolitana, S. A.», con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, por el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales.

limo. Sru Visto el testimonio de lá sentencia dictada con 
fecha 25 de noviembre de 1983, por la Sala de lo Conteneioso- 
Administrativo, sección 2.*, de la Audiencia Nacional, en el 
recurso número 22 285, interpuesto por «Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, S A.», contra la resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, de 17 de diciembre de 1980, por 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando gue concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor-,

«Fallamos- Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Procuradora señora Ruano 
Casanova, en nombre y representación de la "Compañía Inmobi
liaria Metropolitana, S. A.”, frente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abo
gacía, contra, las resoluciones del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Madrid de 30 de noviembre de 1979 y del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 17 de diciembre 
de 1980. a los que la demanda se contrae, debemos declarar y 
declaramos ser conformes a derecho y, por consiguiente, man
tenemos los actos administrativos anteriormente dichos; todo 
ello, sin hacer expresa declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario de 

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.
limo Sr. Director general de Tributos.

11762 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se con
cede a la empresa «Nagares, S. L.» (Expte. CU-16, 
NIF B-16006082), los beneficios de ¡a Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 17 de enero de 1984, el acuerdo del Consejo de Minis
tros del día 28 de septiembre de 1983, por los que se declara a 
la Empresa «Nagares, S. L.» (Expediente CU-16), comprendida 
en polígono de preferente localización industrial, calificado por 
el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, y prorrogado por el 
Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la actividad 
de fabricación de componentes electrónicos del automóvil en 
Motilla del Palancar (Cuenca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/ 
1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, 
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se 
derivan de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimien
to señalado en la Orden de este Ministerio de 17 de marzo 
de 1965, se otorga a la Empresa «Nagares, S. L.» (Expedien
te CU-16), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de equipo y utillaje, de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera Instalación a bie
nes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente for
ma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.
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Segundo.—El Incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la -Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acue'do con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía'y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1084.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1083, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.
limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

11763 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se priva 
a la empresa «Cooperativa Santiago Apóstol», de 
Moral de Calatrava (Ciudad Real), de los benefi
cios fiscales que le fueron concedidos al ser de
clarada industria de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 28 de diciembre de 1083, por la que se 
anula la concesión de beneficios y la calificación de zona de 
preferente localización industrial agraria a la sociedad «Coope
rativa Santiago Apóstol», de Moral de Calatrava (Ciudad Real), 
para la ampliación de la bodega de elaboración de dicha em
presa, sita en la citada localidad.

Este Ministerio, de acuerda con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al articulo 8.° de la 
Ley 152/1063, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los be
neficios fiscales que le fueron otorgados a la empresa «Coope
rativa Santiago Apóstol», de Moral de Calatrava (Ciudad Real), 
por la Orden de 30 de. septiembre de 1083, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 26 de octubre de 1983, a 
petición de la entidad interesada.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1084.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.
limo. Sr. Subsecretario.

11764 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se con
cede a la empresa «Agro-Montolar» (SAT núme
ro 565), los beneficios fiscales contenidos en la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conserva
ción de Energía.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
décimo del Real Decreto 872/1082, de 5 de marzo, sobre tra
mitación da expediente de solicitud de beneficios creadas por 
la Ley 82/1080, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener
gía, se ha recibido expediente de la empresa «Agro-Montolar» 
(SAT número 585), tramitado de acuerdo con dicha norma y 
en virtud de acogerse al contenido del Real Decreto 1217/1081, 
de 10 de abril, sobre fomento de la producción eléctrica en 
pequeñas centrales, así como el correspondiente informe favo
rable de la Secretaría General de la Energía y Recursos Mi
nerales, del Ministerio de Industria y Energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se concede a la empresa «Agro-Montolar» (SAT 
número 565. NIF F-50040030) para la modernización y automa
tización de la central hidroeléctrica «El Molino», situada en 
la margen izquierda del canal de Tauste, término municipal 
de Tauste, provincia de Zaragoza, los siguientes beneficios 
fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las empresas españolas y los préstamos
Sue las mismas concierten con Organismos internacionales o 

ancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), de la 
Ley 81/1078, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, bonificación del 05 por 100 de la cuota que corresponda 
a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los 
préstamos que concierten con Organismos internacionales o

con Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los 
fondos así obtenidos se destinen a financiar exclusivamente 
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración 
de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f), 2, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impueso sobre Sociedades, 
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria, 
cumplen el requisito de efectividad. •

4. Las inversiones realizadas por las empresas incluidas en 
el articulo 2.°. y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado 
en el articulo l.° de la presente Ley, tendrán igual considera
ción que ias previstas en el articulo 26 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta deduc
ción se ajustará en todos los detalles de su aplicación a la 
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial a 
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en 
la presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo 
del tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la 
formalizaclón del convenio a que se refiere el artículo 3.", 1, de 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de la firma del citado convenio.

Tercero.—£1 incumplimiento de cualquiera de la? obligaciones 
que asume la empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1083, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.
limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

11765 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se con
cede a la empresa «Acerías y Forjas de Azcoitia, 
Sociedad Anónima» (CE-210, NIF A-20.014.452) los 
beneficios fiscales que establece la Ley 82/1980, de 
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 23 de enero 
de 1084, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la empresa «Acerías y Forjas 
de Azcoitia, S. A.» (CE-210), poF encontrarse el contenido del 
mismo en lo indicado en el articulo 2° de la Ley 82/1980, de 30 
de diciembre, sobre Conservación de Energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que pe deriva de 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la empresa 
«Acerías y Forjas de Azcoitia, S. A.» (CE-210), para el proyecto 
de instalación de un horno de recalentamiento de lingotes para 
su posterior laminación, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las empresas españolas y los préstamos 
que las mismas concierten con Organismos internacionales o 
Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines 
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artifeulo 25, c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rondimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con Organismos internacionales o con Bancos e 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, f), 2, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
Se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la empresa beneficiaría, 
cumplen el requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por las empresas incluidas en 
el artículo 2.*, y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado


